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1>rescrit1u1 en In le~· de 11~ mat~ria, en la 
acusacióu <Jne han hecho los cimladan::s 
,José BaJL,i110 y Satnrniuo Bompart, <lo 
nn terreno ualtlío, propio parn. la, cría, 
ubicado e11 In juris<liccióu del Distrito 
.l\fariito del E.studo Ilermúdez, constante 
tle diez y seis diez milésimos de legua 
cuadrada, avaluados ))0r la suma. de tres 
bolívares, y veinte céntimo'", en Deuda 
Nacional Interna Consolidada del O p g 
anual, el Presidente de la Repúbli-ca, lm 
lfü1puesto que se expida al interesado, 
previo el voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, el correspondiente título de ad
judicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo :Nacion,al, 

:N°ICOLÁ:s UOLA~UU. 

7278 

Re.~ol1wió11 de 8 ,le 11ovfrmbre ele 18U~, 
.~obrt' un terreno baldío concedido a 
los ciudatlauos José Balbino y S<t
l11r11i110 Bompart. 

.Estallos Unidos «le ,r cnPznela.-)Ii~h1-
terio dtil 1~gric11lturu, Industria y Co 
mercio.-Direcci<111 de Agricultnrn.
Cnraca:s: 8 tic noviemurc de189S.-
88º y 40'.' 

Resuelto: 

Llenas coruo han sido las fornhtlitla
des prescritas eu la ley de la materia, 
PU h\ acusación que han hecho los ciu-
1hulanos Josl' Balbi110 y Saturui110 Rorn
part, de un terreno baldío propio para. 
úgricultura, ubicado en la jurisdicción 
del Distrito .l\iariño del Estado Bermú
dez, constante de veinte y tres hect{ireas, 
treiuta y ocho áreas y cuarenta y sieto 
centiáreas, avaluadas por la suma de 
novecientos treinta y ciuco bolívareM, 
treinta y ocno. céntimos, en Deuda Na
cional I:iternu Oonsolhladii del ti p g 
anual, el Presidente de lit lwpública ha 
dispuesto que se expida al interesado, 
J)revio el voto consultivo del Couseio de 
Gobieruo, el corresponclie11tt, título de 
adjnclicacióu. 

Comuníquese y pul>lí9ueso. 

Por el Ejecutivo N'-lcional, 

:NICOL,\S ROLANDO, 

+h . ,' • 
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Resolución <le 8 <le novicmb1·c ele 18US, 
por la cual se tu{juclicrl), i,n tnnmo 
baldío al ci,ufrtdano .1l11tonio Mar
cano. 

Et1tados U nidos de Veuezuela.-.l\Ilnist-0-
tet'io de Agril-.ultura, Industria y Co
mercio.-~reccción ele Agricultura.
Oaracas: 8 de noviembre de 1898.-
88':' y 40° 

Resuelto: 

Lleuus como han :-;ido las tormali<la
tles prescritas en la ley de. la materia, 
en la acusación que ha hecho el cimla
dauo Antonio l\iarcano, de un· terreno 
baldío propio para la agricultura, ubi
cado en la, jurisdicción , del 1\luuicipio 
Concepciúu, Di .. trito l\Iariiio del Ei;t-ado 
Estailo llermúdez, constante de vei11to 
y nna hectáreas, trcintt, y dos 1ireas y 
<·trnrenta y cuatro centiáreas, avalua
<l11s por la suma de ocbocirntos cin
cuenta v clos bolívares, noveuta v siete 
céntimos, en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del O p g· anual, el Prcsi-é 
thmto <lo la República. b;1 dis1>11cstu que 
se expida al iuteresado, prnvio el voto 
consultivo del Cou:sejo de Gohierno, el 
coi-respomlientc título de adjutlicacióu. 

. 1 
Comuníquese y pnblíquese. 1 

Pol· el Ejecutivo Nacional, 
.8HJOL.\S ROLANDO. 

72¡;() 

Decn:to .b)ec11til'u de l'..! de 1wvfrmbr,J 
de 18tl8, por el cual .~e ,Hjiere hm~ta, 

-miei·a disposición el· cumplimiento de 
la Com·enció11 sobrr cétlllla.'l tle ideu
tidad, celebrado por el mi1ww Co11gn:
so en lVa.,hi11gto11. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE CON.;Tl'l'UOlONAL 

DE LOSESTADüS UNlDOS DE VJ<~NEZUELA, 

D<·crcto: 

Art. lº Se difiere basta 1_rneva. dispo
sición el cumplimiento <fo In Conveucióu 
sobre Cédulas ele identidad celebrado por 
t-1 C,lll (J'rcso :1c 1:,. Tí nioón Postal O ni
versal, "'en \Val!hington, el ló de junio 
de 1897, aprobado ;por e! Oong~e·so ~ª: 
ciónal t:iil lTtie m~ último-, m:mña~tl·a 

., f',, 
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ejecutar por el Presidente de la RE-pÚ· 
bli<'a t'TI 14- de junio del ,:orrit:\l'lt.e año, 
y qu_ .. c·ome11fa1·á á tegir e! 1 º de enero 
prox1mo. 

Art .. 2º El Miui¡.tro ele CorrPo~ y Te: 
légrafo~ que,la enc1trg-ado de la ejecu
cióu del prest-ntP Decreto. 

Dado, firmado ele mi lllano y sellado 
con .. 1 8ello del l~j1•enti\J,) ~nci,•Jll\,I CD 
el Palacio Fe,11:'ral, .. ,, Cai aca:-, á 12 ele 
noviembre dt, 18U7.- Afio 88º 111-' la In
clepeudeucia y 40~ de la. Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Uefrendaclo. 

El Mi11istro de CorrPos y 'f~iégrafos, 

J. L. A.RISMENDI. 

7281 
Decreto EjPc11tii·o de 12 tle 110-i•ie-mbre 

dll 18H8, .~f'iialando las diaposfoi-Oues 
que lta11 de obs, rvarse en la tjecució11 
de lo Couve11d6n -relatfr((, al cambio 
d" Bultos Poxtáles celebrad.o en, W as-
11ingtoit po-r el Co11grtso de la Un1ón 
Postal Univer.'lal, 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE OONSTITUOIONAL DE LOS 

ES'.l'ADOS UNIDQS DE VKNEZUELA.1 

Decreto: 

Art. l'! En la ejecución de la Conveu-
. ción relativa al cambio de li-attos Pos
tales celebrado por el Conjll'eso de la 
Unión Postal Ul1iverl'!al en Washington, 
en 15 de junio ele 1897, aprobado p01: el 
Congreso N acioual en 17 de mayo ,1e (il. 
timo, mandado á ejecutar por t<l Pretd
dente de la Uepública en 14 de junio del 
corriente año, y que comenzará á regir 
el 1 º de enero del entrante\ año, se ob
servnrán las disposiciones siguiontes: 

1 ª El peso de los Bultos Postl\let1 
no podrá ser mayor ele cinco kilogramos. 

2~ No se aceptarím los Bultos con 
valor declarado, los gravados cou reem, 
bolsos, ni Jos calificados embarazosos. 

a" Se aplicará el sobro-porte de se
tenta y c:iuco céntimos de bolivnr á los 
Bnltos procedentes de la¡:¡ Estaft'tas de 
la ~~públ_ica ó co~1 deKtino á ellas; y el 
~~i:ecpo ~lt; .l:.'-"inticiq11p_ céntimo~ por. el 
cerretaje y cumplimieuto de las forma-

lirladt-s de Aduantt. á los que vengan con 
destino á Venezuela. · 

-4~ No se nceptará11108 envíos califi
C'.l\\los clt> ''Expresos." 

5"' Cu11ndo se J'eexporten lmltos por 
algnnaK de las eanKaR previstaK en Ja 
Connmción, no se cobrarán los derE>chos 
clt1 importae;ión que c·ause11 esos bultot'I. 

f>• La climon11ión ele los bultos, en 
cnalqnier sentitlo, nv podrá exceder tle 
Hesenta c~ntímetros. 

7~ Cada envío de bultoR deberá venfr 
acompañado de tres eJetuplareR de la 
declaración de Aduana, y nna misma 
declaración puPde comprenller lrnst11o t1·es 
bultos ele un Jflismo remitente y para uu 
mismo destinatario. 

Art. 2º En todos los envíos se prac
ticará el Rervici, conforme{. lat organi
zación que rige actualmente. 

Art. 3° Los !\liuistros de Hacie11cla 
y tle Correo:. y TelégrafoH quellau eucar
gados cle la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado de mi mano y sellado , 
con el Sello del Ejecutivo Nacional en el 
Palacio Federal eu Caracas, {~ 12 de no
viemb!-e de 1898.-Año 88~ ele la Inde
pendencia y 40° de Ja Federación. 

IGN .ACIO _A~DR.ADE. 

Refreodaclo. 
El Ministro de Hucienda, 

M. A. MA.TOS. 
Refrendado . 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. AlUSMBNDI, 

7282 
Deoretu Ejecut·ivo de 1'1. de no1tiembre 

de 1898, señalando las disposiciones 
· que se observarán en la ejecu"i6ti tle 
la Convend6n Principa,l celebrad.a en 
Washington por el mis1no Cot1greso. 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE OONSTl'.l'UCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo l° 

En la ejecucióu de la Convención .Prin
cipal ~febtada · por -.1 Ct>11greso Postal 
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